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SECRETARIA. 

     Señor juez, pasa al despacho el presente asunto, informándole que contiene 

solicitud de aclaración formulada por el vocero judicial de la parte demandante. 

Cartagena, 6 de Julio de 2021. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL.- Cartagena, Dieciséis (16) de Julio 

de dos mil veintiuno (2021).- 

Visto el informe secretarial que antecede así como el escrito de aclaración 

solicitado por la parte demandante, el despacho previo a pronunciarse acerca de 

la solicitud de aclaración procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos 

señalados para su procedencia. 

El artículo 285 del código general del proceso, señala la figura de la aclaración y 

lo realiza en los siguientes términos: 

“Artículo 285. Aclaración. 

La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin 

embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga 

conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 

ejecutoria de la providencia…” 

Por lo anterior, para proceder con la aclaración de una providencia a solicitud de 

parte se debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 Que el objeto de aclaración se encuentre en la parte motiva de la 

providencia o influya en ella. 

 

 Que la aclaración se formulase dentro del termino de ejecutoria de la 

providencia. 

 

Examinada la solicitud, se encuentra que efectivamente esta dirigida a la parte 

resolutiva de la providencia, pero fue presentada por fuera del termino de 

ejecutoria toda vez que la providencia objeto de aclaración fue notificada en 

estado 62 de fecha 9 de junio de 2021. 

 



 

Mas, sin embargo, el escrito de aclaración fue presentado en fecha 17 de Junio de 

2021, siendo entonces extemporáneo lo que demuestra el incumplimiento del 

segundo requisito señalado en la norma procesal.  

Por lo tanto el despacho no accederá a la solicitud de aclaración de la 

providencia de fecha 8 de Junio. 

En consecuencia, el juzgado,  

RESUELVE 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de aclaración de la providencia de fecha 8 

de Junio de 2021 por la cual se niega la solicitud de licencia previa y se rechaza la 

demanda. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

EL JUEZ 

 

JAVIER CABALLERO AMADOR 

 

p. 

 

 

Firmado Por: 

 

JAVIER ENRIQUE CABALLERO AMADOR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE CARTAGENA-BOLIVAR 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c18de4e6cacec17ad260c3aaa0683735d4f8a78bc9cd2ddc87c13c58acda85d7 

Documento generado en 16/07/2021 03:59:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


